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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA   
Bucaramanga, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
Revisada la presenta demanda instaurada por el Dr. NICOLAS LOZANO 
CASTELLANOS como apoderado judicial de FUNDACION PARA EL 
DESARROLLO DE SANTANDER “FUNDESAN” en contra GEOVANY RINCON 
RODRIGUEZ  al constatar en el sistema informativo judicial Siglo XXI, se observó 
que la misma, ya había sido repartida a este Despacho Judicial el día 29/11/2022 y 
radicada bajo el número 2022-00704, se procede a su verificación y se percata el 
despacho que en dicha oportunidad se rechazó por competencia a los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiples del Norte, razón por la cual el sistema 
al ser las mismas partes tomó la misma secuencia 62799 y adjudicó la demanda sin 
realizar el reparto aleatorio. 
 
Consecuente con lo anterior, se ordenará la remisión del expediente a la oficina 
judicial para lo de su cargo, de conformidad con el Acuerdo Nº PSAA05-2944 de 
mayo 27 de 2005 de la Sala Administrativa del Consejo superior de la Judicatura, 
en tanto que aquel fue asignado a este estrado judicial sin ser repartido como lo 
indica el Art. 2 numeral 2 del acuerdo en referencia, lo cual se corrobora con la hoja 
de reparto.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO  

/KJPI 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica en el 
ESTADO No. 019  hoy  15 DE FEBRERO 
DE 2023 y se desfija a las 4:00 p.m., del 
mismo día.   
 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario  
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